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CEDIDA

Seguridad, Vivienda, Salud y
Bienes Nacionales: las seremis
clave que urgen por un titular
POLÍTICA. Mientras los trascendidos apuntan a que entre hoy o el lunes podría
oficializarse el gabinete local, parlamentarios señalan las secretarías que
requieren a la brevedad un encargado.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

os días pasan y todavía

no se oficializan los nom-bres de quienes van a
componer el gabinete regio-
nal, acompañando en la admi-
nistración local a la delegada
Katherine López (UDI). Y mien-

tras el gobierno sigue acomo-
dando sus fichas para encabe-
zar a las distintas seremis, los
parlamentarios recalcan que,
por lo menos, se requieren co-
nocer en el corto plazo a los ti-

tulares de secretarías relevan-

tes como Seguridad, Vivienda,
Salud o Bienes Nacionales.

Si bien se esperaba que
ayer se presentaran a los nue-
vos seremis, al cierre de esta
edición todavía no se comuni-
caban nombres desde la Dele-
gación Presidencial. Trascendi-
dos apuntan a que entre hoy o
el lunes podrían presentarse a
las autoridades.

PARLAMENTARIOS
Para el senador Pedro Araya
(PPD), "es necesario y urgente

que el gobierno nombre a la
brevedad a los seremis de Se-
guridad, Vivienda, Salud, Tra-
bajo, Desarrollo Social, Bienes
Nacionales y de Medio Am-
biente". Recalca que "no pode-

mos seguir en un estado de pa-
rálisis administrativa mientras

las familias de nuestra región
enfrentan una crisis de seguri-

dad sin precedentes, un déficit
habitacional agobiante y desa-

fíos socioambientales que re-
quieren fiscalización y proyec-
tos concretos".

"Antofagasta requiere auto-

ridades con empoderamiento
y capacidad de decisión para
ejecutar los presupuestos y res-

ponder a las demandas ciuda-
danas que no pueden seguir
esperando los tiempos del ni-
vel central", define el senador.

Coincide el diputado Sebas-

tián Videla (ind. - PL), quien re-

calca que "la región no puede
seguir esperando". "Hay sere-
mis clave que deben ser nom-
bradas con urgencia, porque
estamos hablando de áreas sen-

sibles para la calidad de vida de
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"Seguridad, Econo-
mía y Transporte me
parecen vitales. Sin
embargo, espero que
todos los nombra-
mientos se concreten
a la brevedad".

Paulina Núñez
Senadora (RN)

"Antofagasta requiere
autoridades con em-
poderamiento y capa-
cidad de decisión pa-
ra ejecutar los presu-
puestos y responder a
las demandas ciuda-
danas que no pueden
seguir esperando ".

Pedro Araya
Senador (PPD)

"Hay Seremis clave
que deben ser nom-
bradas con urgencia,
porque estamos ha-
blando de áreas sensi-
bles para la calidad de
vida de las personas".

Sebastián Videla
Diputado (ind .- PL)

"Lo que vemos es
una contradicción
evidente entre el dis-
curso y la acción, y
eso termina debilitan-
do la confianza públi-
ca en un momento
donde se requiere to-
do lo contrario".

Marcela Hernando
Diputada (P.Radical)

las personas", manifiesta.
Del mismo modo, comenta

que "necesitamos a los mejo-
res nombres, con experiencia,
compromiso y conocimiento
del territorio. La ciudadanía

exige autoridades a la altura, y
eso implica decisiones rápidas
y responsables".

Por su parte, la senadora
Paulina Núñez (RN), presiden-
ta de la Cámara Alta, apunta
que "Seguridad, Economía y

Transporte me parecen vitales.

Sin embargo, espero que todos
los nombramientos se concre-
ten a la brevedad".

Del mismo modo, la dipu-
tada Marcela Hernando (P. Ra-

dical) sostiene que "todas las
seremis son importantes, por-
que el Ejecutivo es uno solo y
debe responder de manera
coherente en cada área".

Sin embargo, precisa la par-
lamentaria, "resulta difícil de

entender que un gobierno que
se autodefinió como 'de emer-

gencia', y que hizo de la seguri-
dad y la economía sus princi-

pales banderas de campaña
mantenga precisamente esas
carteras sin un liderazgo claro
y visible".

Para Hernando, "no se tra-
ta solo de nombramientos ad-
ministrativos, se trata de dar
certezas, conducción y una se-
ñal política concreta a la ciuda-

danía. Hoy, lo que vemos e
una contradicción evidente en-
tre el discurso y la acción, y eso

termina debilitando la confian-
za pública en un moment
donde justamente se requiere
todo lo contrario".

"Sin duda existe preocupa-
ción, porque hay seremis qu
son críticas para la región y no

pueden seguir vacantes", con-
cuerda el diputado Fabián Os-
sandón (PDG). Ejemplifica co
"Vivienda, Seguridad, Salud y
Obras Públicas", y explica que
en estas áreas "cada día que pa-
san sin una autoridad a cargo se

retrasa el trabajo por las urgen-
cias de la gente. Aquí no se trata

de nombres, se trata degestión".

El diputado Ossandón espe-
ra que "estas designaciones se

concreten a la brevedad y, por
supuesto, vamos a estar atentos

a que quienes asuman estén 
la altura del desafio". 03
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PERTENECÍAN AL PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE FACHADAS.

ProCultura: tribunal acoge
demanda de trabajadores
que alcanzaron a estar
tres días contratados

JUSTICIA. Acción judicial, que incluye al
Gobierno Regional, apunta a
incumplimientos en programa
financiado con recursos públicos.

Un total de 19 trabajado-

res interpuso una de-
manda laboral contra

la Fundación ProCultura, acu-
sando incumplimientos graves
en el marco de un programa
de recuperación de fachadas
financiado por el Gobierno Re-
gional de Antofagasta. La ac-
ción judicial incluye, además,
al propio Gobierno Regional
como responsable solidario o
subsidiario, en el contexto de
un proyecto ejecutado con re-
cursos públicos.

De acuerdo con los antece-

dentes, el conflicto se origina
en un convenio suscrito en
2022 entre ambas entidades
para intervenir inmuebles del
casco histórico de la ciudad,
iniciativa que contemplaba la
capacitación y contratación de
38 personas para trabajos de
pintura. Los demandantes se-
ñalan que iniciaron funciones
el 1 de julio de 2023 bajo subor-
dinación y dependencia, con
contratos a plazo fijo y remu-
neraciones cercanas a $930
mil mensuales.

Sin embargo, dos días des-

pués, el programa se vio
abruptamente interrumpido a
pocos días de iniciado, tras la
difusión de eventuales irregu-
laridades que derivaron en in-
vestigaciones públicas. Según
la demanda, la fundación dejó
de pagar remuneraciones, no
concretó las labores compro-
metidas y tampoco enteró las
cotizaciones previsionales.

Ante este escenario, los tra-

bajadores optaron por auto-

despedirse el 9 de agosto de
2023, invocando incumpli-
miento grave del empleador.
En la acción judicial solicitan
el pago de sueldos adeudados,
indemnizaciones, lucro cesan-

te -equivalente al periodo res-
tante del contrato- y compen-
saciones adicionales.

VÍNCULO LABORAL
En su defensa, el Gobierno Re-

gional negó la existencia de
vínculo laboral y de un régi-
men de subcontratación, argu-
mentando que el convenio co-
rrespondía a una transferencia
de recursos para capacitación.
No obstante, el tribunal esta-
bleció la existencia de una re-

lación laboral, acreditando su-
bordinación mediante antece-
dentes como organización en
cuadrillas, asistencia obligato-

ria a actividades y supervisión
directa.

Asimismo, se determinó
que el término de la relación
se produjo por incumplimien-
tos del empleador, acogiendo
la demanda por despido indi-
recto y ordenando el pago de
indemnizaciones, remunera-
ciones adeudadas y lucro ce-
sante. En tanto, se rechazó la
compensación por daño mo-
ral por falta de pruebas.

El caso se enmarca en la
controversia nacional por con-
venios con fundaciones y sus
efectos en programas financia-

dos con recursos públicos, evi-
denciando impactos directos
en trabajadores vinculados a
estas iniciativas. C3
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